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LIC. ASTRID ANITA DÁVILA ORDOÑEZ  

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE ISIDRO 

FABELA, ESTADO DE MÉXICO 

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES Y FACULTADES QUE LE CONFIERE EL 

ARTÍCULO 124 Y 128 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, ASÍ COMO EL ARTÍCULO 30, 31 FRACCIÓN XXXVI, 

91 FRACCIÓN XIII Y 160 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, 

A SUS HABITANTES DEL MUNICIPIO. 

HACE SABER: 

SUMARIO 

I. CONFERIR Y/O ATRIBUIR LAS FUNCIONES ESTABLECIDAS EN EL 

ARTÍCULO 150 FRACCIÓN I INCISOS A, B, C, D, E, F, G, H, I, Y J DE 

LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, 

VIGENTE A LA LIC. VIRIDIANA AGUILAR NOLASCO, OFICIAL 

CALIFICADORA DEL MUNICIPIO DE ISIDRO FABELA, ESTADO DE 

MÉXICO. 

II. NOMBRAR AL C. DIEGO OSNAYA FRANCO COMO DIRECTOR DE 

ECOLOGÍA DEL MUNICIPIO DE ISIDRO FABELA, ESTADO DE 

MÉXICO. 

III. AUTORIZACIÓN PARA OTORGAR LA ANUENCIA, PARA LA 

CONSTRUCCIÓN DE UNA ESTACION DE SERVICIO DE GASOLINA 

CON LOCALES COMERCIALES A UBICARSE EN LA CARRETERA 

MONTE ALTO S/N COLONIA AURORA C.P. 54480, ISIDRO FABELA 

MÉXICO POR PARTE DE LA EMPRESA SUPER SERVICIO 

MONTEALTO S.A. DE C.V. 

IV. APROBACIÓN PARA INTEGRAR LA COMISION DE HONOR Y 

JUSTICIA DE LOS CUERPOS DE SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPAL, 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 35 Y 161 DE LA LEY DE 

SEGURIDAD DEL ESTADO DE MEXICO. 

V.  APROBACION PARA INTEGRAR LA COMISION DE PREVENCION 

SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA, CON 

FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 31, 32 Y 33 DEL REGLAMENTO DE 

LA LEY PARA LA PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA 

DELINCUENCIA CON PARTICIPACION CIUDADANA DEL ESTADO 

DE MEXICO. 

VI. INTEGRACIÓN DEL CUERPO DE BOMBEROS DEL MUNICIPIO DE 

ISIDRO FABELA. 
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I. CONFERIR Y/O ATRIBUIR LAS FUNCIONES ESTABLECIDAS EN EL 

ARTÍCULO 150 FRACCIÓN I INCISOS A, B, C, D, E, F, G, H, I, Y J DE 

LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, 

VIGENTE A LA LIC. VIRIDIANA AGUILAR NOLASCO, OFICIAL 

CALIFICADORA DEL MUNICIPIO DE ISIDRO FABELA, ESTADO DE 

MÉXICO. 

 

EN CUANTO AL QUINTO PUNTO DEL ORDEN DÍA 
 
PROPUESTA DE LA LIC. ASTRID ANITA DÁVILA ORDOÑEZ, PRESIDENTA 
MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE ISIDRO FABELA, ESTADO 
DE MÉXICO, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 148 DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, PARA CONFERIR Y/O ATRIBUIR LAS 
SIGUIENTES FUNCIONES ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 150 FRACCIÓN I 
INCISOS A, B, C, D, E, F, G, H, I, Y J DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MÉXICO, VIGENTE A LA LIC. VIRIDIANA AGUILAR NOLASCO, 
OFICIAL CALIFICADORA DEL MUNICIPIO DE ISIDRO FABELA, ESTADO DE 
MÉXICO. 
 
SE PREGUNTA A LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, QUE QUIENES 
ESTÉN POR LA AFIRMATIVA, LO MANIFIESTEN LEVANTANDO LA MANO; 
 
 
QUIENES ESTEN POR LA NEGATIVA, LO MANIFIESTEN LEVANTANDO LA 
MANO:  
 
PROCEDIENDO EN ESTE ACTO A CONTAR LOS VOTOS, RESULTANDO QUE 
DICHA PROPUESTA ES APROBADA POR UNANIMIDAD DE VOTOS, 
EMITIÉNDOSE LOS SIGUIENTES: 
 

A C U E R D O 
 

005/22/EXT ÚNICO:SE AUTORIZA LA PROPUESTA DE LA LIC. ASTRID ANITA 

DÁVILA ORDOÑEZ, PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE ISIDRO FABELA, ESTADO DE MÉXICO, CON FUNDAMENTO EN 

EL ARTÍCULO 148 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

MÉXICO, PARA CONFERIR Y/O ATRIBUIR LAS SIGUIENTES FUNCIONES 

ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 150 FRACCIÓN I INCISOS A, B, C, D, E, F, G, 

H, I, Y J DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, VIGENTE 

A LA LIC. VIRIDIANA AGUILAR NOLASCO, OFICIAL CALIFICADORA DEL 

MUNICIPIO DE ISIDRO FABELA, ESTADO DE MÉXICO 
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II. NOMBRAR AL C. DIEGO OSNAYA FRANCO COMO DIRECTOR DE 

ECOLOGÍA DEL MUNICIPIO DE ISIDRO FABELA, ESTADO DE 

MÉXICO. 

 

ACTA/23/EXT/2020 

GOBIERNO 2019-2021 

ACTA DE CABILDO 

VIGESIMO TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO 

EN LA CABECERA MUNICIPAL DE ISIDRO FABELA, ESTADO DE MÉXICO, 

SIENDO LAS QUINCE HORAS CON DOS MINUTOS DEL DÍA VIERNES 

VEINTIUNO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE, SE REÚNEN EN LA SALA DE 

CABILDO, LOS CC LIC.  ASTRID ANITA DÁVILA ORDOÑEZ, PRESIDENTA 

MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, JOSÉ JUAN ROSAS DE LA CRUZ, SINDICO 

MUNICIPAL, MARÍA DE LOS ÁNGELES ARGUELLES ROJAS, PRIMER 

REGIDORA,  JACOBO NAZARIO VARGAS, SEGUNDO REGIDOR, MARGARITA 

RUEDAS MAYEN, TERCER REGIDORA, OSCAR ALONZO PRUDENCIO 

ROSAS, CUARTO REGIDOR, RAQUEL AZUCENA TREJO ROSAS, QUINTA 

REGIDORA, ROBERTO ROSAS BLANQUEL, SEXTO REGIDOR, ISRAEL 

OSNAYA ROSAS, SÉPTIMO REGIDOR, GUILLERMO TREJO MONDRAGÓN, 

OCTAVO REGIDOR, JOSEFINA ACEVES NERI,  NOVENA REGIDORA, C. 

ESTEFANY GUADALUPE LÓPEZ GUERRERO, DÉCIMA REGIDORA Y C. LIC. 

CRUZ ALEJANDRO EUSEBIO LORA, SECRETARIO DEL H AYUNTAMIENTO A 

EFECTO DE DAR CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 28 DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL VIGENTE EN LA ENTIDAD. 

 
EN CUANTO AL QUINTO PUNTO DEL ORDEN DÍA 
 
PROPUESTA DE LA LIC. ASTRID ANITA DÁVILA ORDOÑEZ, PRESIDENTA 
MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE ISIDRO FABELA, ESTADO 
DE MÉXICO, PARA NOMBRAR AL C. DIEGO OSNAYA FRANCO COMO 
DIRECTOR DE ECOLOGÍA DEL MUNICIPIO DE ISIDRO FABELA, ESTADO DE 
MÉXICO CAMBIO QUE FUE AFECTADO POR LA SITUACIÓN DERIVADA DE LA 
PANDEMIA PROVOCADA POR EL VIRUS SARS-COV-2 QUE PROVOCA EL 
COVID-19 Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 
128, FRACCIONES VII Y XII DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 31 FRACCIÓN XVII, 48 FRACCIÓN VI, 86 Y 
96 OCTIES, 96 NONIES, ASÍ COMO EL DECRETO NÚMERO 62 PUBLICADO EN 
LA GACETA DEL GOBIERNO NÚMERO 105 DE FECHA DOCE DE JUNIO DE 
DOS MIL DIECINUEVE, POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONA EL 
ARTÍCULO 32 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO. 
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SE PREGUNTA A LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, QUE QUIENES 
ESTÉN POR LA AFIRMATIVA, LO MANIFIESTEN LEVANTANDO LA MANO; 
 
 
QUIENES ESTEN POR LA NEGATIVA, LO MANIFIESTEN LEVANTANDO LA 
MANO:  
 
PROCEDIENDO EN ESTE ACTO A CONTAR LOS VOTOS, RESULTANDO QUE 
DICHA PROPUESTA ES APROBADA POR UNANIMIDAD DE VOTOS, 
EMITIÉNDOSE LOS SIGUIENTES: 
 

A C U E R D O 
 

005/23/EXTÚNICO: SE AUTORIZA LA PROPUESTA DE LA LIC. ASTRID ANITA 
DÁVILA ORDOÑEZ, PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE ISIDRO FABELA, ESTADO DE MÉXICO, PARA NOMBRAR AL C. 
DIEGO OSNAYA FRANCO COMO DIRECTOR DE ECOLOGÍA DEL MUNICIPIO 
DE ISIDRO FABELA, ESTADO DE MÉXICO CAMBIO QUE FUE AFECTADO POR 
LA SITUACIÓN DERIVADA DE LA PANDEMIA PROVOCADA POR EL VIRUS 
SARS-COV-2 QUE PROVOCA EL COVID-19 Y CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 128, FRACCIONES VII Y XII DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 31 
FRACCIÓN XVII, 48 FRACCIÓN VI, 86 Y 96 OCTIES, 96 NONIES, ASÍ COMO EL 
DECRETO NÚMERO 62 PUBLICADO EN LA GACETA DEL GOBIERNO NÚMERO 
105 DE FECHA DOCE DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE, POR EL QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONA EL ARTÍCULO 32 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
SE PROCEDE A LA TOMA DE PROTESTA: 
 
EN USO DE LA PALABRA LA PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
PREGUNTA AL CIUDADANO: “PROTESTA GUARDAR Y HACER GUARDAR LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADO UNIDOS MEXICANOS, LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, 
LAS LEYES QUE DE UNA Y OTRA EMANEN, DESEMPEÑAR LEAL Y 
PATRIÓTICAMENTE LOS DEBERES DE SU CARGO”. COMO DIRECTOR DE 
ECOLOGIA. 
 
EL SERVIDOR PÚBLICO QUE RINDE PROTESTA CON LA MANO DERECHA 
LEVANTA CONTESTA “SÍ PROTESTO”, POR LO QUE LA PRESIDENTA 
MUNICIPAL CONSTITUCIONAL MENCIONA “SI NO LO HICIERE ASÍ, QUE EL 
MUNICIPIO DE ISIDRO FABELA, ESTADO DE MÉXICO Y SUS HABITANTES SE 
LO DEMANDEN.” 
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III. AUTORIZACIÓN PARA OTORGAR LA ANUENCIA, PARA LA 

CONSTRUCCIÓN DE UNA ESTACION DE SERVICIO DE GASOLINA 

CON LOCALES COMERCIALES A UBICARSE EN LA CARRETERA 

MONTE ALTO S/N COLONIA AURORA C.P. 54480, ISIDRO FABELA 

MÉXICO POR PARTE DE LA EMPRESA SUPER SERVICIO 

MONTEALTO S.A. DE C.V. 

 

EN CUANTO AL SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA 

 
PROPUESTA Y EN SU CASO AUTORIZACIÓN PARA OTORGAR LA ANUENCIA, 
PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UNA ESTACION DE SERVICIO DE GASOLINA 
CON LOCALES COMERCIALES A UBICARSE EN LA CARRETERA MONTE 
ALTO S/N COLONIA AURORA C.P. 54480, ISIDRO FABELA MÉXICO POR 
PARTE DE LA EMPRESA SUPER SERVICIO MONTEALTO S.A. DE C.V. 
  
EN USO DE LA PALABRA LA LICENCIADA ASTRID ANITA DÁVILA ORDOÑEZ 
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE ISIDRO FABELA, ESTADO DE 
MÉXICO, DE ACUERDO A LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS EN LOS 
ARTÍCULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, 125, 128 FRACCIÓN III Y 129 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, 31 FRACCIÓN I TER, 48 
FRACCIÓN XIII TER, QUATER Y DE MAS RELATIVOS Y APLICABLES DE LA 
LEY ORGÁNICA MUNICIPAL VIGENTE EN EL ESTADO DE MÉXICO, POR LO 
QUE EXPONE ANTE ESTE CUERPO EDILICIO QUE SE RECIBIÓ SOLICITUD 
CON FECHA DEL VEINTE DE AGOSTO DE LA PRESENTE ANUALIDAD POR 
PARTE DEL C. JOSÉ JUAN GONZÁLEZ ROSAS, ADMINISTRADOR ÚNICO DE 
LA EMPRESA DENOMINADA SÚPER SERVICIO MONTE ALTO S.A DE C.V EN 
LA QUE SOLICITA  SE OTORGUE LA ANUENCIA DE ESTE HONORABLE 
AYUNTAMIENTO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UNA ESTACIÓN DE SERVICIO 
(GASOLINERA) CON LOCALES COMERCIALES A UBICARSE EN LA 
CARRETERA MONTE ALTO SIN NÚMERO, COLONIA AURORA, CÓDIGO 
POSTAL 54480, DEL MUNICIPIO DE ISIDRO FABELA, ESTADO DE MÉXICO, 
POR LO QUE Y EN BASE A LO SOLICITADO POR LA EMPRESA ANTES 
MENCIONADA ES QUE A USTEDES CIUDADANOS MIEMBROS DEL CABILDO 
SOLICITO SU APROBACIÓN PARA OTORGAR LA ANUENCIA QUE SOLICITA EL 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA ANTES REFERIDA. 
 
ASÍ MISMO INFORMO QUE LA EMPRESA SUPER SERVICIO MONTEALTO S.A. 
DE C.V. SE COMPROMETE A REALIZAR UNA APORTACIÓN EN ESPECIE QUE 
CONSISTE EN LO SIGUIENTE:  
 

a) DONACIÓN DE TERRENO CON UNA SUPERFICIE DE 128.14 METROS 
CUADRADOS, CON LA FINALIDAD DE LLEVAR A CABO EL 
ALINEAMIENTO Y AMPLIACION DE LA VIALIDAD AVENIDA 
CONSTITUCIÓN (FRETE A CASA DE CULTURA), CON LAS SIGUIENTES 
MEDIDAS Y COLINDANCIAS: 
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AL NORESTE: 15 METROS Y COLINDA CON AVENIDA REVOLUCION 
ZAPATA. 
 
AL SUROESTE: 06.56 METROS Y COLINDA CON AVENIDA 
CONSTITUCION  
 
AL NOROESTE: 17.52, 16.31 Y 03.89 METROS Y COLINDA CON JOSE 
JUAN GONZALEZ ROSAS.  
AL SURESTE: 03.88, 18.26 Y 12.42 METROS Y COLINDA CON AVENIDA 
CONSTITUCION.  
 

b) CONSTRUCCIÓN DE LA OBRA “AMPLIACIÓN DE AVENIDA 
CONSTITUCIÓN” CON UNA SUPERFICIE DE 128.14 METROS 
CUADRADOS.  
 

c) ALINEAMIENTO Y CONSTRUCCIÓN DE LA OBRA “CANAL DE AGUA DE 
RIEGO” QUE CORRE EN AVENIDA CONSTITUCIÓN CON UNA 
SUPERFICIE DE 60 METROS LINEALES. 
 

d) DONACIÓN DE UNA “ESTACIÓN TOTAL” PARA EL H. AYUNTAMIENTO 
DE ISIDRO FABELA, ESTADO DE MÉXICO. ----------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------- 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
SE PREGUNTA A LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, QUE QUIENES 
ESTÉN POR LA AFIRMATIVA, LO MANIFIESTEN LEVANTANDO LA MANO; 
 
 
QUIENES ESTEN POR LA NEGATIVA, LO MANIFIESTEN LEVANTANDO LA 
MANO:  
 
PROCEDIENDO EN ESTE ACTO A CONTAR LOS VOTOS, RESULTANDO QUE 
DICHA PROPUESTA ES APROBADA POR UNANIMIDAD DE VOTOS, 
EMITIÉNDOSE LOS SIGUIENTES: 
 

A C U E R D O 
 

006/23/EXTÚNICO: DE ACUERDO A LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS EN 
LOS ARTÍCULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, 125, 128 FRACCIÓN III Y 129 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, 31 FRACCIÓN I TER, 
48 FRACCIÓN XIII TER, QUATER Y DE MAS RELATIVOS Y APLICABLES DE LA 
LEY ORGÁNICA MUNICIPAL VIGENTE EN EL ESTADO DE MÉXICO, SE 
AUTORIZA OTORGAR LA ANUENCIA, PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UNA  
ESTACION DE SERVICIO DE GASOLINA  CON LOCALES COMERCIALES A 
UBICARSE EN LA CARRETERA  MONTE ALTO S/N COLONIA AURORA C.P. 
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54480, ISIDRO FABELA MÉXICO POR PARTE DE LA EMPRESA SUPER 
SERVICIO MONTEALTO S.A. DE C.V. 
 
ASI MISMO, SE ACEPTAN LAS APORTACIONES EN ESPECIE ANTES 
EXPUESTAS ANTE ESTE HONORABLE CABILDO POR LA EMPRESA SUPER 
SERVICIO MONTEALTO S.A. DE C.V.----------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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IV. APROBACIÓN PARA INTEGRAR LA COMISION DE HONOR Y 

JUSTICIA DE LOS CUERPOS DE SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPAL, 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 35 Y 161 DE LA LEY DE 

SEGURIDAD DEL ESTADO DE MEXICO. 

 

EN CUANTO AL QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA: 
 
PROPUESTA Y EN SU CASO APROBACIÓN PARA INTEGRAR LA COMISION 
DE HONOR Y JUSTICIA DE LOS CUERPOS DE SEGURIDAD PUBLICA 
MUNICIPAL, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 35 Y 161 DE LA LEY DE 
SEGURIDAD DEL ESTADO DE MEXICO. 
 
LA CUAL QUEDARÁ INTEGRADA DE LA SIGUIENTE MANERA:  
 

CARGO EN LA COMISION NOMBRE  
PRESIDENTE  
 
 

LIC. ROCIO KARINA VALENCIA 
SORIANO 

SECRETARIA LIC CAROLINA HERNANDEZ 
ACEVES  
 
 

REPRESENETANTE DE 
SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPAL 

CAPITAN OCTAVIO HERNANDEZ 
HERNANDEZ 
 

 
 
SE PREGUNTA A LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, QUE QUIENES 
ESTÉN POR LA AFIRMATIVA, LO MANIFIESTEN LEVANTANDO LA MANO; 
 
 
QUIENES ESTEN POR LA NEGATIVA, LO MANIFIESTEN LEVANTANDO LA 
MANO:  
 
PROCEDIENDO EN ESTE ACTO A CONTAR LOS VOTOS, RESULTANDO QUE 
DICHA PROPUESTA ES APROBADA POR UNANIMIDAD DE VOTOS,  
EMITIÉNDOSE LOS SIGUIENTES: 
 

A C U E R D O 
 

005/24/EXTÚNICO: SE AUTORIZA LAINTEGRACION LA COMISION DE HONOR 
Y JUSTICIA DE LOS CUERPOS DE SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPAL, CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 35 Y 161 DE LA LEY DE SEGURIDAD DEL 
ESTADO DE MEXICO, LA CUAL QUEDA INTEGRADA DE LA SIGUIENTE 
MANERA:  
 

CARGO EN LA COMISION NOMBRE  
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PRESIDENTE  
 
 

LIC. ROCIO KARINA VALENCIA 
SORIANO 

SECRETARIA LIC CAROLINA HERNANDEZ 
ACEVES  
 

REPRESENETANTE DE 
SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPAL 

CAPITAN OCTAVIO HERNANDEZ 
HERNANDEZ 
 

 
 
SE PROCEDE A LA TOMA DE PROTESTA: 
 
EN USO DE LA PALABRA LA PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
PREGUNTA AL CIUDADANO:“PROTESTA GUARDAR Y HACER GUARDAR LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADO UNIDOS MEXICANOS, LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, 
LAS LEYES QUE DE UNA Y OTRA EMANEN, DESEMPEÑAR LEAL Y 
PATRIÓTICAMENTE LOS DEBERES DE SU CARGO”. COMO INTEGRANTES 
DE LA COMISION DE HONOR Y JUSTICIA DEL MUNICIPIO DE ISIDRO FABELA, 
ESTADO DE MÉXICO. 
 
EL SERVIDOR PÚBLICO QUE RINDE PROTESTA CON LA MANO DERECHA 
LEVANTA CONTESTA “SÍ PROTESTO”, POR LO QUE LA PRESIDENTA 
MUNICIPAL CONSTITUCIONAL MENCIONA “SI NO LO HICIERE ASÍ, QUE EL 
MUNICIPIO DE ISIDRO FABELA, ESTADO DE MÉXICO Y SUS HABITANTES SE 
LO DEMANDEN.” 
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V. PARA INTEGRAR LA COMISION DE PREVENCION SOCIAL DE LA 

VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA, CON FUNDAMENTO EN EL 

ARTICULO 31, 32 Y 33 DEL REGLAMENTO DE LA LEY PARA LA 

PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA 

CON PARTICIPACION CIUDADANA DEL ESTADO DE MEXICO. 

 

EN CUANTO AL SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA 

PROPUESTA Y EN SU CASO APROBACION PARA INTEGRAR LA COMISION 
DE PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA, CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 31, 32 Y 33 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 
PARA LA PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA CON 
PARTICIPACION CIUDADANA DEL ESTADO DE MEXICO. 
 
LA CUAL QUEDARA INTEGRADA DE LA SIGUIENTE MANERA: 
 
CARGO EN LA COMISION  ENCARGADO 
PRESIDENTA DE LA COMISION 
MUNICIPAL DE PREVENCION SOCIAL  

PRESIDENTA MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL  

SECRETARIO DE LA COMISION DE 
PREVENCION SOCIAL 

SECRETARIO TECNICO DE 
SEGURIDAD PUBLICA  

PRIMER VOCAL  PRIMERA REGIDORA  
SEGUNDO VOCAL COMISARIO DE SEGURIDAD PUBLICA 

TERCER VOCAL  DIRECCION DE DESARROLLO 
SOCIAL 

CUARTO VOCAL  COORDINACION DE SALUD  
QUINTO VOCAL  DIRECCION DEL INSTITUTO DE LA 

MUJER  

SEXTO VOCAL  JEFATURA DE LA DEFENSORIA DE 
LOS DERECHOS HUMANOS  

SEPTIMO VOCAL  OFICIALIA CALIFICADORA  
OCTAVO VOCAL  PROCURADOR DEL SISTEMA DIF 

MUNICIPAL 

NOVENO VOCAL  DIRECCION DE IMCUFIDE 
DECIMO VOCAL  TITULAR DE UIPPE 
DECIMO PRIMER VOCAL DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS Y 

DESARROLLO URBANO.  

 
 
SE PREGUNTA A LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, QUE QUIENES 
ESTÉN POR LA AFIRMATIVA, LO MANIFIESTEN LEVANTANDO LA MANO; 
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QUIENES ESTEN POR LA NEGATIVA, LO MANIFIESTEN LEVANTANDO LA 
MANO:  
 
PROCEDIENDO EN ESTE ACTO A CONTAR LOS VOTOS, RESULTANDO QUE 
DICHA PROPUESTA ES APROBADA POR UNANIMIDAD DE VOTOS, 
EMITIÉNDOSE LOS SIGUIENTES: 
 

A C U E R D O 
 

006/24/EXTÚNICO: PROPUESTA Y EN SU CASO APROBACION PARA 
INTEGRAR LA COMISION DE PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA 
DELINCUENCIA, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 31, 32 Y 33 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY PARA LA PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA 
Y LA DELINCUENCIA CON PARTICIPACION CIUDADANA DEL ESTADO DE 
MEXICO, LA CUAL QUEDA INTEGRADA DE LA SIGUIENTE MANERA:  
 
CARGO EN LA COMISION  ENCARGADO 
PRESIDENTA DE LA COMISION 
MUNICIPAL DE PREVENCION SOCIAL  

PRESIDENTA MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL  

SECRETARIO DE LA COMISION DE 
PREVENCION SOCIAL 

SECRETARIO TECNICO DE 
SEGURIDAD PUBLICA  

PRIMER VOCAL  PRIMERA REGIDORA  
SEGUNDO VOCAL COMISARIO DE SEGURIDAD PUBLICA 

TERCER VOCAL  DIRECCION DE DESARROLLO 
SOCIAL 

CUARTO VOCAL  COORDINACION DE SALUD  
QUINTO VOCAL  DIRECCION DEL INSTITUTO DE LA 

MUJER  

SEXTO VOCAL  JEFATURA DE LA DEFENSORIA DE 
LOS DERECHOS HUMANOS  

SEPTIMO VOCAL  OFICIALIA CALIFICADORA  
OCTAVO VOCAL  PROCURADOR DEL SISTEMA DIF 

MUNICIPAL 

NOVENO VOCAL  DIRECCION DE IMCUFIDE 
DECIMO VOCAL  TITULAR DE UIPPE 
DECIMO PRIMER VOCAL DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS Y 

DESARROLLO URBANO.  

 
 
SE PROCEDE A LA TOMA DE PROTESTA: 
 
EN USO DE LA PALABRA LA PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
PREGUNTA AL CIUDADANO:“PROTESTA GUARDAR Y HACER GUARDAR LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADO UNIDOS MEXICANOS, LA 
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, 
LAS LEYES QUE DE UNA Y OTRA EMANEN, DESEMPEÑAR LEAL Y 
PATRIÓTICAMENTE LOS DEBERES DE SU CARGO”. COMO INTEGRANTES 
DE LA COMISION DE PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA 
DELINCUENCIA, 
 
EL SERVIDOR PÚBLICO QUE RINDE PROTESTA CON LA MANO DERECHA 
LEVANTA CONTESTA “SÍ PROTESTO”, POR LO QUE LA PRESIDENTA 
MUNICIPAL CONSTITUCIONAL MENCIONA “SI NO LO HICIERE ASÍ, QUE EL 
MUNICIPIO DE ISIDRO FABELA, ESTADO DE MÉXICO Y SUS HABITANTES SE 
LO DEMANDEN.” 
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VI. INTEGRACIÓN DEL CUERPO DE BOMBEROS DEL MUNICIPIO DE 

ISIDRO FABELA. 

 

EN CUANTO AL SÉPTIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA  

PROPUESTA Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LA INTEGRACIÓN DEL 
CUERPO DE BOMBEROS DEL MUNICIPIO DE ISIDRO FABELA, LO ANTERIOR 
PARA DAR CUMPLIMIENTO EN LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 142 DE LA 
LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO  
 
 
SE PREGUNTA A LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, QUE QUIENES 
ESTÉN POR LA AFIRMATIVA, LO MANIFIESTEN LEVANTANDO LA MANO; 
 
 
QUIENES ESTEN POR LA NEGATIVA, LO MANIFIESTEN LEVANTANDO LA 
MANO:  
 
PROCEDIENDO EN ESTE ACTO A CONTAR LOS VOTOS, RESULTANDO QUE 
DICHA PROPUESTA ES APROBADA POR UNANIMIDAD DE VOTOS,  
EMITIÉNDOSE LOS SIGUIENTES: 
 

A C U E R D O 
 

007/16/EXT ÚNICO: SE APRUEBA LA INTEGRACIÓN DEL CUERPO DE 
BOMBEROS DEL MUNICIPIO DE ISIDRO FABELA, LO ANTERIOR PARA DAR 
CUMPLIMIENTO EN LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 142 DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO.  
 
EL CUAL QUEDARA INTEGRADO DE LA SIGUIENTE MANERA: 
 
1 BLANCA ESTELA OLIVA CANELO  

2 ESTEBAN ALEJANDRO REYES TREJO  

3 FREDDY GONZALEZ MARTÍNEZ  

4 JOAQUIN FRANCISCO MARQUEZ  

5 JOSE LUIS PEDRAZA MORA  

6 JOSUE JHOSAVED GARCIA VARGAS  

7 MANUEL ARENAS CASTELLANOS  

8 MIRIAM ELIZABETH BAUTISTA LORA 

9 PAULINO ROSAS ROSAS 
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PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL  
Lic. Astrid Anita Dávila Ordoñez  
 

SÍNDICO  
C. José Juan Rosas de la Cruz  
 
PRIMERA REGIDORA  
 C. María de los Ángeles Argüelles Rojas  
  
SEGUNDO REGIDOR  
C. Jacobo Nazario Vargas  
  
TERCERA REGIDORA  
C. Margarita Ruedas  Mayén  
 
CUARTO REGIDOR 
C. Oscar Alonzo Prudencio Rosas  
  
QUINTA REGIDORA  
C. Raquel Azucena Trejo Rosas  
  
SEXTO REGIDOR  
C. Roberto Rosas Blanquel  
 
SÉPTIMO REGIDOR  
C. Israel Osnaya Rosas  
  
OCTAVO REGIDOR  
C. Guillermo Trejo Mondragón  
  
NOVENA REGIDORA  
C. Josefina Aceves Neri  
  
DÉCIMA REGIDORA 
C. Estefany Guadalupe López Guerrero 
 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO  
Lic. Cruz Alejandro Eusebio Lora 
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